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Asunto: Declaración obligatoria de tipos de operaciones activas 
 

 
Inscrita en el Registro Especial del Banco de España con el número 3.105, en el Registro General de Cooperativas de la Comunidad 

Valenciana con el número CV-34 y en el Registro de Cooperativas de Credito del I.V.F. con el número 18, asi como en el Registro Mercantil 
de la Provincia de Alicante al tomo 1.199, folio 77, hoja A-1985. 

 

 
DECLARACION OBLIGATORIA DE TIPOS 

DE OPERACIONES ACTIVAS 
Año Mes P Estado Entidad
2009 08 D 0010 3105  

 

TIPO PREFERENCIAL  3,05% 

 

Otros tipos de referencia   
   
   

   

   

   

   

   

   

 

DESCUBIERTOS EN CUENTA CORRIENTE Nominal Efectivo
- Descubiertos en cuenta corriente con consumidores (1) 9,65% 10,00% 
- Resto descubiertos (2) 25,00% 27,44% 

EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO (3) 25,00% 27,44% 

 
 Fecha de entrada en vigor: 15/08/2009
 
 
NOTA: 

1. En los descubiertos en cuenta corriente con consumidores a que se refiere el Artículo 19.4 de la Ley 7/1.995, en ningún 
caso se podrá aplicar un tipo de interés que de lugar a un a tasa anual equivalente superior a 2,5 veces el interés legal 
del dinero. 

2. Los descubiertos en cuentas corrientes devengarán una comisión del 4,5 % (mínimo 15,00 Euros) sobre el mayor saldo 
descubierto contable que la cuenta haya tenido en cada periodo trimestral de liquidación. 

3. Los excedidos en cuentas de credito devengarán una comisión del 3,50 % (mínimo 24,00 Euros) sobre el mayor saldo 
excedido contable que se haya producido en cada periodo trimestral de liquidación. 

 
Callosa d'en Sarriá, á 10 de Agosto de 2009 

Caixa Rural de Callosa d'en Sarriá 
 


